FICHA 

DE PROGRAMAS DE POSGRADO OFICIALES

	DENOMINACIÓN 

	PROGRAMA OFICIAL DE POSTGRADO EN NEUROCIENCIA COGNITIVA Y NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS
Doctor por la Universitat de València.




	OBJETIVOS Y ORGANIZACIÓN DEL DOCTORADO

	Los objetivos generales del programa formativo del doctorado, de acuerdo con el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), se reflejan en los descriptores de Dublín y son proporcionar a los alumnos egresados la formación necesaria para que adquieran:

• una comprensión sistemática de algunos de los campos de estudio en Neurociencia Cognitiva y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con ellos,

• la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica,

• la posibilidad de realizar una contribución a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial que merezca su publicación referenciada a nivel internacional,

• la capacidad de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas,

• la capacidad de comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad en general acerca de la Neurociencia Cognitiva en particular y de la ciencia en general,

• sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

PERFIL DE INGRESO Y REQUISITOS DE FORMACIÓN PREVIA

Nuestro doctorado estará abierto a estudiantes propios y de otras universidades, tanto españolas como extranjeras en las condiciones que se especifican más abajo. Para ser admitidos se exigirá a los alumnos que estén en posesión de:

• el título de Máster en Neurociencia Cognitiva y Necesidades Educativas Específicas, u

• otros títulos de máster en ciencias afines. En este caso, además deberán tener cursados, al menos, 15 ECTS docentes en Neurociencia Cognitiva y, al menos, 20 de iniciación a la investigación.

Con objeto de poder admitir a alumnos con títulos de máster que no tengan el perfil anterior, dispondremos de un módulo de acceso que se confeccionará apropiadamente para cada caso y estará basado en los créditos que se impartan en el máster de este mismo POP.


	CRITERIOS DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN DE DOCTORANDOS 



	El número máximo de alumnos admitidos anualmente en el Doctorado no podrá exceder de 20. En el caso de que algún año hubiera más demanda y existiera un número de proyectos de Tesis disponible mayor que 20, se admitirían más alumnos hasta igualarlo. En el caso de que la demanda superara el límite establecido, los criterios de selección a utilizar serán los siguientes:

• tendrán prioridad aquéllos estudiantes que hayan realizado el máster de Neurociencia Cognitiva y Necesidades Educativas Específicas,

• después, aquéllos estudiantes que tengan un máster en ciencias afines,

• finalmente, dentro de cualquiera de estos grupos, se utilizará la puntuación del expediente académico personal obtenido en la Licenciatura y en el Máster (o equivalentes). Además se exigirá al alumno una  dedicación equivalente a media jornada. Por último, de acuerdo con las directrices generales emitidas por la Comisión Europea para actividades relacionadas con enseñanza y entrenamiento de la investigación, se cuidará especialmente la participación de minusválidos.


	RELACIÓN DE PROFESORES E INVESTIGADORES DE LAS TESIS DOCTORALES


Profesor
Cate
Inst
Acuña Fariña, J.C.
TU
USC

Álvarez González, C.
TU
ULL

Artiles Hernández, C.
PA
ULPGC

Ávila Rivera, C. 
TU
UJI

Barber Friend, H.
PI
ULL

BetancortMontesinos, M.
PA
ULL

Berthier Torres, M.
PA
CIME

Carreiras Valiña, M.
CU
ULL

Carretié Arangüena, L.
TU
UAM

Cimadevilla Redondo, JM
TU
UAL

Costa Martínez, A.
CD
UB

Cuetos Vega, F.
CU
UO

Deco, G.
PI
UPF

Espino Morales, O.
TU
ULL

Estévez Monzó, A.
TU
ULL

Fernández Estévez, M.A.
TU
UAL

Fuentes Melero, L.
CU
UM

García García, J.
TU
UAL

García Sánchez, J.N.
TU
UL

González Salinas, C.
TU
UM

Guzmán Rosquete, R.
CD
ULL

Hernández Cabrera, J.A.
TU
ULL

Hernández Valle, I.
PA
ULL

Hinojosa Poveda, J.A.
TS
UCM

Jiménez González, J.E.
CU
ULL

Longa Martínez, V.M.
TU
USC

Meseguer Felip, E.
TU
ULL

Miranda Casas, A.
CU
UV

Ortells Rodríguez, J.J.
TU
UAL

Ortiz González, M.R.
TU
ULL

Perea Lara, M.
TU
UV

Rodríguez Fornells, A.
PI
ICREA

Rueda Cuerva, M.R.
CD
UGR

Saldaña Sage, D.
TU
US

Santamaría Moreno, C.
TU
ULL

Sebastián Gallés, N.
CU
UB

Soto Faraco, S.
PI
ICREA

Valle-Inclán Alsina, F. 
TU
UAC

Cate: Categoría actual: CU (Catedrático de Universidad); TU (Titular de Universidad); CD (Contratado Doctor); PI (Profesor Investigador); TS (Técnico Superior); PA (Profesor Asociado)
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